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Decimotercera Reunión de Directores/as de Aviación Civil de Norteamérica, Centroamérica y 
Caribe 

(NACC/DCA/13)

P/17 Cuestión 3 del Orden del Día
Decimotercera Reunión del Grupo Regional sobre  

Seguridad de la Aviación y Facilitación NAM/CAR y SAM 
OACI/CLAC  (AVSEC/FAL/RG/13)

Presentada por la Secretaría



2Acciones acordadas AVSEC/FAL/RG/13
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AVSEC/FAL/RG/13/1 - ACTUALIZACIONES AL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS Y TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL AVSEC/FAL/RG

Que la Secretaría actualice el Manual de Procedimientos y los Términos de 
Referencia del AVSEC/FAL/RG a incluir:
a) la responsabilidad de la Presidencia del AVSEC/FAL/RG para comunicar 

de manera efectiva las necesidades, actividades y resultados del 
AVSEC/FAL/RG en foros de interés, así como coordinar dicha función 
con los Estados Miembros del AVSEC/FAL/RG que cuenten con 
representantes en los Grupos de Expertos de la OACI para así alinear las 
prioridades regionales con las discusiones y desarrollos a nivel global; y

b) las actualizaciones necesarias para alinear los Términos de Referencia 
del Grupo con el Plan Estratégico a Largo Plazo de la OACI para 2026-
2050.
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AVSEC/FAL/RG/13/2 - SIMULACRO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN ENTRE 
ESTADOS

Que la Secretaría dará difusión a la actividad 
circulando la invitación al simulacro para 
todos los Estados NAM, CAR y SAM. 
Asimismo, Paraguay dará una presentación 
en la siguiente reunión del grupo regional 
con las principales lecciones aprendidas tras 
el simulacro conjunto en caso de que pueda 
realizar la actividad en las fechas indicadas. 
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AVSEC/FAL/RG/13/3 - PROBLEMAS COMUNES DE LOS PEQUEÑOS ESTADOS 
EN DESARROLLO (SDS) EN CUANTO A LOS MEDIOS ACEPTABLES DE 
CUMPLIMIENTO (AMC)

Que se conforme un grupo de tarea integrado por 
Jamaica, República Dominicana, Trinidad y Tobago, 
ECCAA y COCESNA apoyado por Secretaría y coordinado 
por Jamaica. Este grupo presentará en la siguiente 
reunión del Grupo de Expertos en Seguridad de la 
Aviación (AVSECP) una nota de estudio exponiendo las 
áreas donde más problemas de cumplimiento 
encuentran los pequeños Estados y donde se puede 
aplicar la filosofía AMC.



6

AVSEC/FAL/RG/13/4 - METODOLOGÍA COMÚN PARA LA CERTIFICACIÓN DE 
PERROS DETECTORES DE EXPLOSIVOS NORMALIZADA (EDD)

Que se conforme un grupo de tarea integrado por Brasil, Chile, Estados Unidos y República Dominicana, 
coordinado por Brasil, que trabaje en una metodología de certificación de perros detectores de explosivos para 
el beneficio de las regiones NAM, CAR y SAM. Los avances de este trabajo se presentarán en el 
AVSEC/FAL/RG/14.
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AVSEC/FAL/RG/13/5 - DESARROLLO DE UN CURSO ESTANDARIZADO DE 
CONCIENCIACIÓN EN SEGURIDAD

Que se conforme un grupo de tarea integrado por Brasil, Chile, 
Panamá y Venezuela, coordinado por Brasil, que trabaje/desarrolle 
el contenido de un curso estandarizado de concienciación en 
seguridad, para su presentación en la siguiente reunión del 
AVSEC/FAL/RG.
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AVSEC/FAL/RG/13/6 - INFORMACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN DE 
AMENAZAS CONTRA LA AVIACIÓN CIVIL

Que la Secretaría incluya en la agenda de la próxima reunión del 
AVSEC/FAL/RG un punto en la agenda para que: 
a) se actualice al grupo de cambios en los riesgos globales 

reflejados en la Declaración del contexto mundial de riesgo para 
la seguridad de la aviación (Doc 10108); y 

b) los Estados puedan compartir la información que crean 
pertinente para contextualizar la amenaza a nivel regional. 
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AVSEC/FAL/RG/13/7 - APLICACIÓN DE METODOLOGÍA DE LA MEJORA 
CONTINUA DEL CONTROL DE CALIDAD AVSEC

Que Brasil y Colombia, como Estados piloto, 
aplicarán la metodología de la mejora continua del 
control de calidad AVSEC, presentando sus 
resultados en la siguiente reunión del 
AVSEC/FAL/RG.
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AVSEC/FAL/RG/13/8 - CONTINUIDAD DEL GRUPO DE TAREA PARA EL 
DESARROLLO DE UN MODELO DE REGLAMENTO

Que se continue el grupo de tarea para el desarrollo de un 
modelo de reglamento AVSEC para la región a fin de completar las 
medidas de seguridad para aeronaves y en vuelo. Panamá se 
ofrece como relator del grupo de tarea y continúan en el mismo 
Brasil, Chile, Cuba y Panamá.
El grupo de tarea terminará las medidas relativas a seguridad de 
las aeronaves y en vuelo antes del 1 de enero de 2026, 
reportando en la próxima reunión del Grupo Regional el texto 
final.
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AVSEC/FAL/RG/13/9 - IMPULSO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ONE 
STOP SECURITY (OSS) EN LAS REGIONES NAM/CAR Y SAM

Que, los Estados que vengan a establecer acuerdos de OSS para 
reconocimiento unilateral, bilateral o multilateral:
a) desarrollen y formalicen memorandos de entendimiento; y
b) apliquen las disposiciones del Anexo 17 y del Doc 8973, 

establezcan procesos permanentes de validación y 
supervisión, y consideren las directrices del documento 
“Recognition of OSS Equivalence in Third Party States” 
presentado por la TSA.
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AVSEC/FAL/RG/13/10 - DESARROLLO DE CURSO PARA INSPECTORES 
NACIONALES DE FACILITACIÓN

Que la OACI y República Dominicana organicen un taller 
regional sobre coordinación institucional en FAL, abierto a 
todos los Estados interesados, con foco en buenas prácticas, 
desafíos comunes y mecanismos para fortalecer la aplicación 
del Anexo 9. Que los Estados apoyen la iniciativa 
manifestando su interés en capacitar personal involucrado 
con las en actividades FAL y contribuyendo con aportes 
técnicos y operativos.
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AVSEC/FAL/RG/13/11 - ACCIONES REGIONALES CONTRA LA TRATA DE 
PERSONAS Y EL TRÁFICO DE PERSONAS EN LA AVIACIÓN CIVIL 

Que los Estados: 
a) consideren implementar acciones concretas para combatir la trata y el tráfico 

de personas en la aviación civil, utilizando el manual elaborado por el Grupo 
de Tarea como referencia para el desarrollo de políticas, protocolos y 
programas de capacitación. 

b) repliquen, cuando sea posible, el curso impartido durante la semana 
regional, adaptándolo a sus realidades operacionales y actores clave, 
especialmente aerolíneas y operadores aeroportuarios. 

c) compartan retroalimentación sobre la implementación de estas acciones en 
la próxima reunión del grupo regional.  

Que se conforme un Grupo de Tarea, coordinado por Jamaica y abierto a todos los Estados interesados (Antigua y 
Barbuda, Belice, Brasil, ECCAA, Estados Unidos, Granada, República Dominicana, San Vicente y las Granadinas y 
Venezuela), con el objetivo de preparar una Nota de Estudio conjunta para presentar en la próxima Asamblea de la 
OACI, destacando las preocupaciones y necesidades específicas de los Estados afectados por esta problemática. 
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AVSEC/FAL/RG/13/12 - FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES REGIONALES 
MEDIANTE EL PROGRAMA ASIP

Que los Estados:
a) Coordinen con su Oficina Regional correspondiente el levantamiento de 

sus necesidades prioritarias en materia de seguridad de la aviación que 
puedan ser atendidas mediante el Programa ASIP.

b) Faciliten la ejecución de las misiones ASIP brindando sus instructores y 
expertos a corto plazo para colaboración técnica con otros Estados.

Que la OACI:
a) Implemente u ASIP con la metodología presentada en la NE, con 

criterios claros de selección, seguimiento y medición de impacto.
b) Presente en la próxima reunión del AVSEC/FAL/RG una evaluación 

consolidada de las actividades desarrolladas y sus resultados.
.
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Thank You
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